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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 113 Bis 5 a la Ley de Instituciones de Crédito.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. J. Eduardo Yáñez Montaño. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar con pena de 3 días a 1 año de prisión y de 180 a 360 días multa, a quien con motivo de la prestación del servicio de apertura 
de crédito o cobro derivado de éste de una institución bancaria, por vía telefónica, de forma personal, escrita o por cualquier otro 
medio, amenace, intimide u hostigue al usuario o familiar, delito que se perseguirá por querella.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 

se formulará de manera genérica y referencial. 
 
Salvo las observaciones antes mencionadas, la iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

Decreto  

Único. Se adiciona el artículo 113 Bis 5 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, para penalizar el hostigamiento realizado por vía 
telefónica, en forma personal o escrita a los usuarios de las 
tarjetas de crédito, a familiares o terceros por las instituciones 
bancarias, despachos de abogados o empresas adquirentes de 
cartera vencida de los bancos, para quedar como sigue:  

Artículo 113 Bis 5. Se sancionará con pena de tres días a un 
año de prisión y de 180 a 360 días multa a quien con motivo de 
la prestación del servicio de apertura de crédito o cobro 
derivado de éste de una institución bancaria, por vía 
telefónica, de forma personal, escrita o por cualquier otro 
medio, amenace, intimide u hostigue al usuario de dicho 
servicio, a un familiar de éste o a cualquier otra persona.  

Dicho delito se perseguirá por querella.  
 

 Transitorios. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


